
Sin perjuicio de las demás acciones que correspondan al titular del derecho y a reserva del 
derecho del demandado a apelar ante una autoridad judicial, las autoridades competentes 
estarán facultadas para ordenar la destrucción o eliminación de los bienes infractores, de 
conformidad con los principios establecidos en el artículo 16-44. En cuanto a los bienes 
falsificados, las autoridades no permitirán, salvo en circunstancias excepcionales, que los 
mismos se reexporten en el mismo estado ni los someterán a un procedimiento aduanero 
distinto. 

Artículo 16-58 Importaciones insignificantes. 

Cada Parte podrá excluir de la aplicación de los artículos 16-49 al 16-57, las pequeñas 
cantidades de bienes que no tengan carácter comercial y formen parte del equipaje personal de 
los viajeros o se envíen en pequeñas partidas. 

Artículo 16-59 Procedimientos penales.  

1. Cada Parte establecerá procedimientos y sanciones penales, al menos para los casos 
de falsificación dolosa de marcas o de piratería lesiva del derecho de autor a escala 
comercial, que comprenderán la pena de prisión o la imposición de sanciones 
pecuniarias, suficientemente disuasivas, que sean coherentes con el nivel de las 
sanciones aplicadas por delitos de gravedad equiparable.  

2. Cuando proceda, entre las sanciones disponibles figurará también la confiscación, el 
decomiso y la destrucción de los bienes infractores y de todos los materiales y 
accesorios utilizados predominantemente para la comisión del delito. Al considerar la 
emisión de dichas órdenes, las autoridades judiciales tomarán en cuenta la necesidad de 
proporcionalidad entre la gravedad de la infracción y las medidas ordenadas, así como 
los intereses de otras personas incluidos los del titular del derecho.  

3. En cuanto a los bienes falsificados, la mera remoción de la marca ilícitamente adherida 
no será suficiente para permitir la liberación de los bienes en los circuitos comerciales, 
salvo en casos excepcionales que establezca la legislación de cada Parte, tales como 
aquéllos en que la autoridad disponga su donación a instituciones de beneficencia. Cada 
Parte podrá prever la aplicación de procedimientos y sanciones penales en otros casos 
de infracción de derechos de propiedad intelectual, en particular cuando se cometa con 
dolo y a escala comercial.  

Capítulo XVII 

TRANSPARENCIA 

Artículo 17-01 Centro de información.  

1. Cada Parte designará una dependencia u oficina como centro de información para facilitar la 
comunicación entre las Partes sobre cualquier asunto comprendido en este tratado. 

2. Cuando una Parte lo solicite, el centro de información de otra Parte indicará la dependencia o 
el funcionario responsable del asunto y prestará el apoyo que se requiera para facilitar la 
comunicación con la Parte solicitante. 

Artículo 17-02 Publicación. 

Cada Parte se asegurará que sus leyes, reglamentos, procedimientos y resoluciones 
administrativas de aplicación general, que se refieran a cualquier asunto comprendido en este 



tratado, se publiquen a la brevedad o se pongan a disposición para conocimiento de las Partes y 
de cualquier interesado. 

Artículo 17-03 Notificación y suministro de información.  

1. Cada Parte notificará, en la medida de lo posible, a las otras Partes, toda medida vigente o en 
proyecto que la Parte considere que pudiera afectar o afecte sustancialmente los intereses de las 
otras Partes en los términos de este tratado. Dicha notificación se realizará sin que ello 
prejuzgue si la medida es o no compatible con el mismo. 

2. Cada Parte, a solicitud de otra Parte, proporcionará información y dará respuesta pronta a sus 
preguntas relativas a cualquier medida vigente o en proyecto. 

Artículo 17-04 Garantías de audiencia, legalidad y debido proceso.  

1. Las Partes reafirman las garantías de audiencia, de legalidad y del debido proceso 
contempladas en sus respectivas legislaciones. 

2. Cada Parte mantendrá procedimientos judiciales o administrativos para la revisión y, cuando 
proceda, la corrección de los actos definitivos relacionados con este tratado. 

3. Cada Parte se asegurará que en los procedimientos judiciales y administrativos relativos a 
cualquier medida que afecte la aplicación de este tratado, se observen las formalidades 
esenciales del procedimiento y se fundamente y motive la causa legal del mismo. 

Capítulo XVIII 

ADMINISTRACIÓN DEL TRATADO 

Artículo 18-01 Comisión Administradora. 

1. Las Partes establecen la Comisión Administradora que estará integrada por los funcionarios a 
que se refiere el anexo 18-01(1) o por las personas que éstos designen. 

2. La Comisión tendrá las siguientes funciones:  

a. velar por el cumplimiento y la correcta aplicación de las disposiciones del tratado; 
b. evaluar los resultados logrados en la aplicación del tratado, vigilar su desarrollo y 

recomendar a las Partes las modificaciones que estime convenientes; 
c. proponer medidas encaminadas a la correcta administración y desarrollo del tratado y 

sus anexos; 
d. contribuir a la solución de las controversias que surjan respecto a su interpretación y 

aplicación; 
e. recomendar a las Partes la adopción de medidas necesarias para implementar sus 

decisiones; 
f. fijar los montos de la remuneración y los gastos que deban pagarse a los árbitros, sus 

ayudantes y los expertos, los cuales serán cubiertos en partes iguales por las Partes 
contendientes; y 

g. conocer de cualquier otro asunto que pudiese afectar el funcionamiento de este tratado, 
o que le sea encomendado por las Partes.  

3. La Comisión podrá:  


